
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N°2/2024 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FÍSICA Y MONITOREO PARA SEDE LA PAZ” 
 

CONSULTAS DE LAS EMPRESAS  

 
PREGUNTA N° 1 
 
¿Se puede presentar sola la propuesta para el servicio de monitoreo exclusivamente? 
 
RESPUESTA N° 1 
 
De acuerdo con el pliego de condiciones en la Sección II de Especificaciones Técnicas, se tiene la división 
de Seguridad Física y Servicio de Monitoreo, por lo que se puede presentar de manera separada. 
 
PREGUNTA N° 2 
 
¿El tiempo de contrato será por 2 años calendario o computables a partir del contrato? 
 
RESPUESTA N° 2 
 
El contrato tiene duración de 2 años, computables a partir de la firma del contrato. 
 
PREGUNTA N° 3 
 
En el caso de las instalaciones del Rectorado Nacional, se indica que se prevé el inicio del servicio en 
septiembre. ¿Se contabilizan los dos años del contrato con el inicio de las otras áreas? 
 
RESPUESTA N° 3 
 
La culminación del contrato, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, es de dos años desde la firma 
del contrato, independientemente de la orden de proceder para el servicio para el Rectorado Nacional.  
 
PREGUNTA N° 4 
 
Como entidad contratante, ¿se requerirá constancia de afiliación en la Caja de Salud y pago de aportes 
a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, para el personal asignado a sus instalaciones? 
 
RESPUESTA N° 4 
 
En el punto 9, parágrafo II, del Pliego de Condiciones, se señala que, el proponente adjudicado deberá 
cumplir todas las obligaciones laborales establecidas en las disposiciones legales vigentes. 
 
La Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, se reserva el derecho de solicitar las constancias de 
cumplimiento con estas obligaciones. 


